
21054 Jueves 15 junio 2000 BOE núm. 143

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
11189 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

398/2000, de 24 de marzo, por el que se
modifica la demarcación y capitalidad de
determinados Registros de la Propiedad y
Mercantiles.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
398/2000, de 24 de marzo, por el que se modifica
la demarcación y capitalidad de determinados Registros
de la Propiedad y Mercantiles, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 104, de 1 de mayo, se pro-
cede a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 16695, segunda columna, Almería,
Registro de El Ejido, cuarta línea, donde dice: «El término
municipal de El...», debe decir: «Los términos municipales
de El...».

En la página 16698, segunda columna, Alicante,
Registro de Alicante número 8, penúltima línea, donde
dice: «... con los de San Juan de Alicante, Mutxamel,
lo que fue...», debe decir: «... con los de Sant Joan
d’Alacant, Mutxamel, lo que fue...».

En la página 16699, primera columna, Registro de
Denia número 2, penúltima línea, donde dice: «... y por
la calle Pintor Ferrandiz...», debe decir: «... y por la calle
Patricio Ferrándiz...».

En la página 16700, segunda columna, Illes Balears,
Registro de Calvià número 1, el párrafo segundo que
dice: «Queda adscrita la Oficina Liquidadora al Registro
de Calvià número 1.», debe suprimirse.

En la página 16701, primera columna, Barcelona,
Registro de la Propiedad de Sabadell número 1, cuarta
línea, donde dice: «... denominarse Sección Quinta...»,
debe decir: «... denominarse Sección Cuarta...».

En la página 16701, primera columna, Barcelona,
Registro de Sabadell número 3, primera línea, donde
dice: «... Comprende la Sección Quinta...», debe decir:
«... Comprende la Sección Cuarta...».

En la página 16701, segunda columna, Barcelona,
Registro de la Propiedad de Sabadell número 2, undé-
cima línea, donde dice: «... con la calle Camí de Can
Piugjaner, eje de la calle Sant Matíes...», debe decir:
«... con la calle Camí de Can Puigjaner, calle Camí de
Can Puigjaner, eje de la calle Sant Matíes...».

En la página 16704, primera columna, Alicante,
Registro de la Propiedad de Callosa d’En Sarriá, circuns-
cripción, tercera línea, donde dice: «... Quatrentonde-
ta ...», debe decir: «Quatretondeta ...».

En la página 16705, primera columna, artículo 7,
quinta línea, donde dice: «... Reglamento de condiciones
generales de la contratación.», debe decir: «... Reglamen-
to del Registro de Condiciones Generales de la Contra-
tación.».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
11190 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26

de mayo de 2000 por la que se acuerda la
emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas conmemorativas del fin del pre-
sente milenio.

Advertido un error en Orden de 26 de mayo de 2000
por la que se acuerda la emisión, acuñación y puesta
en circulación de monedas conmemorativas del fin del
presente milenio, a continuación se transcribe la opor-
tuna rectificación:

En la página 20118, columna de la derecha, «Boletín
Oficial del Estado» de 7 de junio de 2000, donde dice:
«Quinto: Acuñación y puesta en circulación... de nuevo
por el Banco de España a la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre ...», debe decir: «Quinto: Acuñación y puesta
en circulación... de nuevo por el Banco de España a
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda ...».

11191 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26
de mayo de 2000 por la que se acuerda la
emisión, acuñación y puesta en circulación
de monedas conmemorativas de los Juegos
Paralímpicos de 2000.

Advertido un error en Orden de 26 de mayo de 2000
por la que se acuerda la emisión, acuñación y puesta
en circulación de monedas conmemorativas de los Jue-
gos Paralímpicos de 2000, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

En la página 20117, columna de la derecha, segundo
párrafo, «Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio de
2000, donde dice: «Primero: Acuerdo de emisión.», debe
decir: «Primero: Acuerdo de emisión. Se acuerda para
el año 2000 la emisión, acuñación y puesta en circu-
lación de dos monedas conmemorativas de los Juegos
Paralímpicos de Sidney.».


